
Proyecto de Declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

Resuelve

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el

Primer Encuentro Nacional de Cooperativas de Cuidado que se realizará los

días 30 y 31 de marzo en la Ciudad de Puerto Madryn, provincia de Chubut.

Diputada Nacional Mónica Macha
Diputada Nacional María Rosa Martinez

Diputada Nacional Estela Hernandez
Diputada Nacional Hilda Aguirre

Diputada Nacional Carolina Arricau
Diputada Nacional María Eugenia Alianiello

Diputada Nacional Rosana Bertone



FUNDAMENTOS
Sra. Presidenta

Pongo en consideración de esta Honorable Cámara la declaración de

interés del Primer Encuentro Nacional de Cooperativas de Cuidado1, a

realizarse los días 30 y 31 de marzo en la Ciudad de Puerto Madryn,

provincia del Chubut.

Dicho evento está organizado por las siguientes organizaciones:

- Universidad Nacional del Chubut

- Universidad Nacional de Tres de Febrero

- Universidad Nacional de Quilmes

- El Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES)

- Municipalidad de Puerto Madryn

- Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación

- Red de Cooperativas de Cuidados

- Confederación Argentina de Trabajadores Cooperativos Asociados

(Conarcoop)

- Federación de Cooperativas de Trabajo de la República Argentina

(Fecootra)

- Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud de la

provincia de Chubut

- Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

- Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Además adhieren a este evento:

- Confederación cooperativa de la República Argentina (Cooperar)

- Federación Argentina de Cooperativas de Trabajadorxs

Autogestionadxs (Facta)

- Federación Chubutense de Cooperativas de Servicios Públicos LTDA

(Fechcoop)

- Municipalidad de El Hoyo

- Asociación de abogadas y abogados de Buenos Aires

- Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos

1 https://udc.edu.ar/1er-encuentro-nacional-de-cooperativas-de-cuidado/

https://udc.edu.ar/1er-encuentro-nacional-de-cooperativas-de-cuidado/


La realización de este encuentro tiene la finalidad de promover el diálogo y

el intercambio de saberes y experiencias, problemáticas, desafíos y

estrategias de fortalecimiento de las Cooperativas de Cuidados en

Argentina, está dirigido a integrantes de Cooperativas de Cuidados de todo

el país, cuidadoras y cuidadores de personas mayores, infancias o

personas en situación de discapacidad; estudiantes de los cursos de

cuidados y agentes gubernamentales de todos los niveles de gobierno con

interés incumbencia en los temas de cuidados y cooperativismo.

Durante su desarrollo, a través de la modalidad de exposiciones y

talleres participativos, se buscará: abordar la cuestión de los Cuidados

desde las perspectivas de géneros y de Derechos, dar visibilidad al

potencial de las cooperativas de cuidados como espacios que brindan

respuestas de calidad a las necesidades de cuidados en diferentes

comunidades del país; identificar las principales dificultades,

problemáticas y desafíos que enfrentan estas cooperativas y su

integrantes, y proponer estrategias y recomendaciones para el

fortalecimiento de las cooperativas de cuidados.

Este Primer Encuentro Nacional de Cooperativas de Cuidado,

además ha sido:

● Declarado de Interés Municipal por el Concejo Deliberante de la

Municipalidad de Puerto Madryn.

● Declarado de Interés Legislativo por la Provincia de Chubut.

● Declarado de Interés Cooperativo y Mutual por el INAES.

● Declarado de Interés por el Ministerio de las Mujeres, Géneros y

Diversidad de la Nación.

Las cuidadoras y cuidadores domiciliarios cumplen una función

fundamental en el cuidado de las personas en todas las etapas de la vida,

ya que prestan servicios de cuidado a las personas con discapacidad,

patologías crónicas, con enfermedades invalidantes, con patologías

transitorias y de adultos mayores, a los fines que puedan alcanzar la mayor

calidad de vida posible, a través de su cuidado, atención y asistencia.



Por todo lo manifestado y considerando la relevancia de este evento,

es que solicitamos la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Diputada Nacional Mónica Macha

Diputada Nacional María Rosa Martínez
Diputada Nacional Estela Hernández

Diputada Nacional Hilda Aguirre
Diputada Nacional Carolina Arricau

Diputada Nacional María Eugenia Alianiello
Diputada Nacional Rosana Bertone


